
 

 

RESOLUCIÓN DE CONSEJO No. 2025-011-RC-GADPEO-CB 

 

EL PLENO DEL CONSEJO PROVINCIAL DEL GOBIERNO AUTÓNOMO 

DESCENTRALIZADO PROVINCIAL DE EL ORO. 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que, el segundo inciso del artículo 1 de la Constitución de la República del Ecuador, señala: “la 

soberanía radica en el pueblo, cuya voluntad es el fundamento de la autoridad”; en concordancia 

con el artículo 204 inciso primero de la norma constitucional que dispone: ‘’el pueblo es el 

mandante y primer fiscalizador del poder público en ejercicio de su derecho a la participación’’; 

 

Que, el artículo 3 de la Constitución de la República del Ecuador, establece como deber 

primordial del Estado, el promover el desarrollo equitativo y solidario de todo el territorio, 

mediante el fortalecimiento del proceso de autonomías y descentralización; 

 

Que, los numerales 5 y 7 del artículo 3 de la Constitución de la República del Ecuador determinan 

que son deberes primordiales del Estado promover el desarrollo sustentable y la redistribución 

equitativa de los recursos y la riqueza, así como proteger el patrimonio natural y cultural del país; 

 

Que, el artículo 10 de la Constitución de la República del Ecuador prescribe que las personas, 

comunidades, pueblos, nacionalidades y colectivos son titulares y gozarán de los derechos 

garantizados en la Constitución y en los instrumentos internacionales. La naturaleza será sujeto 

de aquellos derechos que le reconozca la Constitución; 

 

Que el numeral 8 del artículo 11 de la Constitución de la República del Ecuador establece que el 

contenido de los derechos se desarrollara de manera progresiva a través de las normas, la 

jurisprudencia y las políticas públicas. El Estado generara y garantizara las condiciones necesarias 

para el pleno reconocimiento y ejercicio. 

 

Que, la Constitución de la República del Ecuador, en su artículo 76, numeral 7, literal l, establece: 

“Art. 76.- En todo proceso en el que se determinen derechos y obligaciones de cualquier orden, 

se asegurará el derecho al debido proceso que incluirá las siguientes garantías básicas: 7. El 

derecho de las personas a la defensa incluirá las siguientes garantías: l) Las resoluciones de los 

poderes públicos deberán ser motivadas. No habrá motivación si en la resolución no se enuncian 

las normas o principios jurídicos en que se funda y no se explica la pertinencia de su aplicación a 

los antecedentes de hecho. Los actos administrativos, resoluciones o fallos que no se encuentren 

debidamente motivados se consideraran nulos. Las servidoras o servidores responsables serán 

sancionados.”; 

 

Que, el artículo 82 de la norma suprema establece que “El derecho a la seguridad jurídica se 

fundamenta en el respeto a la Constitución y en la existencia de normas jurídicas previas, claras, 

públicas y aplicadas por las autoridades competentes.”; 

 

Que, la Carta Magna en su artículo 238, establece: “Los gobiernos autónomos descentralizados 

gozarán de autonomía política, administrativa y financiera, y se regirán por los principios de 

solidaridad, subsidiariedad, equidad interterritorial, integración y participación ciudadana. En 

ningún caso el ejercicio de la autonomía permitirá la secesión del territorio nacional.”; 

 

Que, el artículo 240 primer inciso de la Constitución de la República del Ecuador, establece que 

los gobiernos autónomos descentralizados de las regiones, distritos metropolitanos, provincias y 



 

 

cantones tendrán facultades legislativas en el ámbito de sus competencias y jurisdicciones 

territoriales (…) 

 

Que, el artículo 241 del mismo cuerpo normativo establece que la planificación garantizará el 

ordenamiento territorial y será obligatoria en todos los gobiernos autónomos descentralizados; 

 

Que, el artículo 314 de la Constitución de la República del Ecuador, determina que la vialidad 

constituye un servicio público, cuya prestación corresponde al Estado; 

 

Que, según lo establecido en los artículos. 275 y 277 de la Constitución, se establecen como fines 

de la planificación del desarrollo, y como parte de éste, el ordenamiento territorial, los siguientes: 

la garantía del ejercicio de los derechos, la consecución de los objetivos del régimen de desarrollo 

y los principios consagrados en la Constitución; propiciar la equidad social y territorial, promover 

la concertación participativa, descentralizada, desconcentrada y transparente; y, el deber general 

del Estado referido a la consecución del buen vivir; 

 

Que, el Art. 5 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, 

señala que la autonomía política, administrativa y financiera de los gobiernos autónomos 

descentralizados y regímenes especiales prevista en la Constitución comprende el derecho y la 

capacidad efectiva de estos niveles de gobierno para regirse mediante normas y órganos de 

gobierno propios, en sus respectivas circunscripciones territoriales, bajo su responsabilidad, sin 

intervención de otro nivel de gobierno y en beneficio de sus habitantes; 

 

Que, el Art. 7 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, 

con respecto a la Facultad normativa, prescribe que; para el pleno ejercicio de sus competencias 

y de las facultades que de manera concurrente podrán asumir, se reconoce a los consejos 

regionales y provinciales, concejos metropolitanos y municipales, la capacidad para dictar normas 

de carácter general a través de ordenanzas, acuerdos y resoluciones, aplicables dentro de su 

circunscripción territorial. 

 

Que, el artículo 40 del Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y 

Descentralización, establece la naturaleza jurídica de los gobiernos autónomos descentralizados 

provinciales, definiéndolos como personas jurídicas de derecho público, con autonomía política, 

administrativa y financiera; 

 

Que, el artículo 47 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 

Descentralización, prescribe: “Atribuciones del consejo provincial. - Al consejo provincial le 

corresponde las siguientes atribuciones: a) El ejercicio de la facultad normativa en las materias 

de competencia del gobierno autónomo descentralizado provincial, mediante la expedición de 

ordenanzas provinciales, acuerdos y resoluciones.”; 

 

Que, el artículo 50 del Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y 

Descentralización establece como atribuciones del prefecto o prefecta provincial; d) Presentar al 

consejo provincial proyectos de ordenanza, de acuerdo a las materias que son de competencia del 

gobierno autónomo descentralizado provincial; 

 

Que, el artículo 166 del Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y 

Descentralización, prevé que toda norma que expida un gobierno autónomo descentralizado que 

genere una obligación financiada con recursos públicos establecerá la fuente de financiamiento 

correspondiente. Las tasas y contribuciones especiales de mejoras, generales o específicas, 

establecidas por acto normativo de los gobiernos autónomos descentralizados ingresarán 

necesariamente a su presupuesto o cuando corresponda, al de sus empresas o al de otras entidades 



 

 

de derecho público, creadas según el modelo de gestión definido por sus autoridades, sin perjuicio 

de la utilización que se dé a estos recursos de conformidad con la ley; 

 

Que, el artículo 172 del Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y 

Descentralización, prescribe: ingresos propios de la gestión. - Los gobiernos autónomos 

descentralizados regional, provincial, metropolitano y municipal son beneficiarios de ingresos 

generados por la gestión propia, y su clasificación estará sujeta a la definición de la ley que regule 

las finanzas públicas. 

Son ingresos propios los que provienen de impuestos, tasas y contribuciones especiales de 

mejoras generales o específicas; los de venta de bienes y servicios; los de renta de inversiones y 

multas; los de venta de activos no financieros y recuperación de inversiones; los de rifas, sorteos, 

entre otros ingresos. 

Las tasas que por un concepto determinado creen los gobiernos autónomos descentralizados, en 

ejercicio de sus competencias, no podrán duplicarse en los respectivos territorios. 

 

Que, el artículo 181 del Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y 

Descentralización, determina que los gobiernos autónomos descentralizados provinciales podrán 

crear, modificar o suprimir mediante normas provinciales, tasas y contribuciones especiales de 

mejoras generales o específicas por los servicios que son de su responsabilidad y por las obras 

que se ejecuten dentro del ámbito de sus competencias y circunscripción territorial; 

 

Que, el Art. 322 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 

Descentralización, establece; Decisiones legislativas. - Los consejos regionales y provinciales y 

los concejos metropolitanos y municipales aprobarán ordenanzas regionales, provinciales, 

metropolitanas y municipales, respectivamente, con el voto conforme de la mayoría de sus 

miembros. 

Los proyectos de ordenanzas, según corresponda a cada nivel de gobierno, deberán referirse a una 

sola materia y serán presentados con la exposición de motivos, el articulado que se proponga y la 

expresión clara de los artículos que se deroguen o reformen con la nueva ordenanza. Los proyectos 

que no reúnan estos requisitos no serán tramitados. 

 

Que, el 14 de diciembre del 2023, se sancionó la Ordenanza No. 2023-005-OP-GADPEO-CB, 

que “CREA EL COBRO DE LA TASA POR CONTRIBUCIÓN ESPECIAL PARA EL 

MEJORAMIENTO Y MANTENIMIENTO DEL SISTEMA VIAL RURAL DE LA 

PROVINCIA DE EL ORO SOBRE LA BASE DEL VALOR DE LA MATRÍCULA”. 
 

Que, mediante memorando Nro. GADPEO-DP-2025-0082-MC de fecha 29 de enero del 2025, 

el Ing. Cristhian Mera Peñarreta en calidad de Director de Planificación, Procesos y Tecnología 

del GADPEO, remite el “INFORME SOBRE INCONSISTENCIAS EN LA ORDENANZA 

QUE CREA EL COBRO DE LA TASA POR CONTRIBUCIÓN ESPECIAL PARA EL 

MEJORAMIENTO Y MANTENIMIENTO DEL SISTEMA VIAL RURAL DE LA 

PROVINCIA DE EL ORO”, sugiriendo su análisis y la elaboración de un proyecto de reforma 

a la referida ordenanza. 

 

Que, mediante memorando Nro. 205-00187-PS-GADPEO de fecha 27 de febrero del presente 

año, el Abg. Ignacio Arias García en calidad de Procurador Sindico del GADPEO emite el criterio 

jurídico a través del cual informa al Prefecto de la Provincia de El Oro, que es procedente realizar 

la reforma a la “ORDENANZA QUE CREA EL COBRO DE LA TASA POR 

CONTRIBUCIÓN ESPECIAL PARA EL MEJORAMIENTO Y MANTENIMIENTO 

DEL SISTEMA VIAL RURAL DE LA PROVINCIA DE EL ORO”. 

 



 

 

Que, mediante memorando Nro. GADPEO-DP-2025-0430-MC de fecha 8 de mayo del 2025, 
el de Director de Planificación, Procesos y Tecnología del GADPEO, traslada para conocimiento 

del Ing. Clemente Bravo Riofrio en calidad de Prefecto de la Provincia de El Oro, el Informe 

Jurídico favorable, correspondiente al proyecto de reforma de la “ORDENANZA QUE CREA 

EL COBRO DE LA TASA POR CONTRIBUCIÓN ESPECIAL PARA EL 

MEJORAMIENTO Y MANTENIMIENTO DEL SISTEMA VIAL RURAL DE LA 

PROVINCIA DE EL ORO”. 

 

Por lo que, en Sesión Ordinaria de fecha 15 de mayo del 2025, el Pleno del Consejo Provincial, 

en uso de sus atribuciones legales, constantes en los literales a y c del artículo 47 del Código 

Orgánico de Ordenamiento Territorial, Autonomía y Descentralización, expide la siguiente: 

 

RESOLUCIÓN: 

 

PRIMERO. - APROBAR en primer debate el proyecto de “PRIMERA ORDENANZA 

REFORMATORIA A LA ORDENANZA QUE CREA EL COBRO DE LA TASA POR 

CONTRIBUCIÓN ESPECIAL PARA EL MEJORAMIENTO Y MANTENIMIENTO 

DEL SISTEMA VIAL RURAL DE LA PROVINCIA DE EL ORO”. 

 

DISPOSICIÓN GENERAL. - Notifíquese con el contenido de la presente resolución a todas las 

Direcciones del Gobierno Autónomo Descentralizado Provincial de El Oro, así como a las 

instituciones públicas y/o privadas pertinentes, para su respectivo conocimiento. 

 

DISPOSICIÓN FINAL. - La presente normativa entrará en vigencia a partir de su suscripción, 

sin perjuicio de su publicación en la Gaceta Oficial, así como en la Página Web institucional y en 

el Registro Oficial de considerarlo pertinente. 

 

Dado y firmado en la Sala de Sesiones del Pleno del Consejo Provincial del Gobierno Autónomo 

Descentralizado Provincial de El Oro, a los quince días del mes de mayo del 2025. 

 

 

 

 

 
Ing. Clemente Bravo Riofrio 

PREFECTO DE LA PROVINCIA DE EL ORO 

 

CERTIFICO: 

Machala, 15 de mayo del 2025. 

 

 

 

 

 
Abg. Julio Chuchuca 

SECRETARIO GENERAL 
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